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DE LA mmIMCIA ii mm 
, AitVEllTENGIA OFICIAL. 

Laogo qno loi Sfos; Alcaldes y- Sccrclatios reci
bían (os nlimero» del BOLETIS que correupordan al 
vdisiríto. dispondrán que se lije un ejemplar en el sir 

* «tíoJde coa tambre* donde permanecerá hnsta el reci
bo del mímero sigaicnte: - • ' 
ÍAOÍ Secretarios cuidaránde conservar los BOLKTI-

-.-»B» coleccionados ordenadamente para su unenader-
nación que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICALOS LÜNE5, MIÉRCOLES Y VlÉHMiS. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegnria M, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. * , ^ ( 
1 ' Números sueltos un real.—Los de años anteriotes á dos reales. 

ADVEHTENC1A EDITORIAL. 

'Las disposiciones de las Autoridades, escepto leu 
que sean á inattincia de parte no pobre,'se inícrtu
ran ofleialmcnte; asimismo cualqoicr anunciolcon-
cernî nte al servicio nncional, que diir.tnc de Its 
misma**, los de interés particular ptcvjti el jago óé 
«n «aí^por cada linea de inserción. - " . 

P A R T E O F I C I A L 

HISIDINCIA OBL COSSUJO DE MIHI8IHOS 

S: M. el Roy (Q. D. G.) continúa 
eu..la Corte sin novedad en su impor* 
tante sal'id.. 

<De igual beneficio diffrutan la 
Serma.' Sra.:: Princesa (le Asturias,' 
laa Sermus. Srns. InfuntasDoñii Ma
ría.del Pilar, Dofla Maria de la Paz, 
j Doíla. Maria Eulalia. 

GOBtEBBO P E ' P R O V l K U r " 

: « u n r . x p u p t i . i r o . 

Circular;—Num. 51. 
Habiendo'sido ' dado de baja como 

desertor deljservicio por haberse es-
cedido de licencia el.aprendiz mari
nero, Daniel Blanco Escobar Fernan
dez, cuyas señas se espresan - abajo,' 
encarg-o i los Srt's. Alcaides, Guardia, 
civil, y demás agentes de mi antori-
-dad procedan á su .buscu-y captura, 
poniéndole & mi disposición, si fuere 
habido. 

León 18 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces, ' . . 

SENAS. • 
Es hijo jde. José-y Emilia, natural 

de León, 18 años de edad, pelo casta-
So.'color bueno, ojos castafius, nariz 
Tegnlar, estatura alta, crecieudo. 

m x m l)K F0JIKNT0 

.que de no hacerlo asi pasará un co-
i misionado á su costa ¿ recogerlos, 

León 18 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 
. Alvares. 

Ardon. : 
.-CarrizoV , .< 
Carrocera. 
Campo de la Lomba. 
Cubillos. ." 

. Grádeles. 1 
Cordoncillo. 

.Xa-Robla.- \ 
La Majua. . *. 
León. , 

';Mans¡na. Mayor. 1 -
Ponferrada. 
Priaranza del Bterzo. 

-Prioro. 
. Quintana del Marco. 

Santas Martas. 
^Vaíderrey. . . • " 
• Valle de Finólledo. 
Vega de Espiuareda. 

C I B C U L A n . 
No habiendo cumplido los Sres. Al

caldes de los Ayuntamientos que al 
final se espresan, lá órden de este Go
bierna civil inserta en el BouiiN ori-
eiu. cótrespondiente al-18'de 'Marzo 
últtmó yycircúlar de 3 de Agosto del 
corriente! a&ó, para qué Remitiesen 4 
esta Seedon de' SbmaiÍp,!oopiU'''da-' 
pÍic'adas'' de 'los séllog' ^¿e usan ios 
miamos, Us prevengo que inmediata
mente los remitan en la inteligénciá' 

¡Hiñas. 
D. Solero Rico, vecino de ésta'ciu

dad, registrador de la mina de hulla 
nombrada Anita . sita eh término de 
Santa Lucia, Ayuntamiento de La 
Pola de (lOrdon, ha solicitado como 
demasía el espacio franco .que resulta 
entre su registro y las pertenencias 
de la concesión Blanca dé lá propie
dad de D. Julián Cameder, vecino de 
Bilbao^por no prestarse la estension 
superficial á la división por perte
nencias; y enterado del plano topográ
fico levantado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de minas, ha manifestado que 
acepta por el espacio que se halla 
comprendido dentro dé a, b, c,. ' 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo qne 
dispone el articulo 20 del Reglamen
to de minjis y á fin de que en el tér
mino de 60 dias los que se consideren 
con derecho puedan deducir sus re
clamaciones. 

León 15 de Octubre de 1878,—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. ' 

UIIIECCION G E N E I T A L 
• '^ ;• " , M \ , , " ' . . , 

OBRAS PtfaMCÁs, COMERCIO; Y HIÑAS 

- En virtud da-Ío>dispuesto por Real 
"decreto'•da23de Setiembre de 1877, 

ésta Dirección general ha seDalado el 
día 14 del próximo:mes' de Noviem
bre á la una-de la tarde para el lar-
riendo en pública subasta de ios 'de
rechos de Arancel exigibles por tér
mino de dos años en los portazgos 
q u e á continuación se expresan, per 
ténedentés á la cárfeteVa de primer 
orden de Adatiero á Gijon, provincia 
de LeoáV ; , ' . 

Segunda subasta con '- laja, del 20 
¿or'-lOO'-dW tipo de la primera. -

. Presupuesto 
ftnual. • 

Pesetas... 

"Uansilla de las Muías con 
Arancel de dos miriáme-
tros . . . . . . .25.833 92 

León con Araneei de dos 
miriámetros 22.256 24 

La Hoblu con Arancel de 
do'S miriámetros.. -, .'7 224 08 

VillanuevadefaTercia con 
Arancel dodusmiriáme-
tios. 7 408 06 

La subasta se celubrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo dé 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gubernudor de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos du manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.' 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac 
tamente al modelo que sigue,, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente cómo.garantía para tomar 
parte en ésta subasta será de 10.400 
pesetaŝ  en dinero ó acciones de cami-: 
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo, marcado en el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876, de' 

' biéndo .acompasarse á cada pliego el 

documento que acredite haber reali
zado e¡ depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En!elcoso de que resulten .dos ó 
más proposiciones iguales, se cele-' 
b'rará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 

'términos prescrito^ por la; citada Ins
trucción,..siendo. la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan-

- do las demás á voluntad 'de los licita
res, siempre que no bajen de 10 pe
setas. • 

Madrid 14 du Octubre da 1878.— 
E l Director general, El Barón de Co-
vadotjga. 

MocieJo de. propos ic ión . 
D. N. N,., vecino de...... enterado' 

deV anuncio publicado con fecha 14 
í de Octubre iiltituo" y de las condicio-
J ñes y requisitos que se exigen para 
i el arriendo en pública subasta de los 

derechos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Mansilla de 

! las Muías. León, La Robla y Villa-
nueva de I» Tercia, se compromete 
á tomar á su cargo la'recaudación de . 
dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de....: pesetas 
anuales. 

(Aqni la proposición que se haga, 
admitiendo'ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
quesera desechada torta propuesta en 
que no se pxprase determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita er( letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional 
de Sarrios de Salas. 

• Desde el día primero al cinco de No -
viembre próximo y de ocho de ta mafia-
na á cuatro de la láfile, estará^Uiérta 
la lecaudacioD por lerrilorial, corisumos 



V sal, pertenecientes al 2.° trimestre del 
actual aflo económico, la primera, casa 
de D. Policarpo Valcarce y la segunda 
«n la de U. Javier Rocha, ambas calles 
del Angel del pueblo de Villar, advir
tiendo, que pasado dicho término se 
procederá al apremio contra los morosos 
con arreglo 4 la ley. 

Los Barrios die Salas 25 de Octubre 
<le 1878.—El Alcalde, F.cequielSalazar. 

Alca ld ía constitiicional 
de Cistierna 

En virtud de lu dispuesto por la Excma. 
Diputación provincial en S'Sion de 
20 de Setiembre último, teodri lugar 
ante el Ayuntamiento en la casa consis
torial de Cistierna.la subasta para el ar
reglo del pontón de Viateros, y camino 
¡le Requejo cuyo acto se;ver¡licará á los 
10 dias de insertado este anuncio en el 
lloiBiis OFICIAL, bajo las1 condiciones 
generales de la legislación vigente; y 
con arreglo al proyecto y condiciones fa-
i'ultativas que se hallan de manifiesto 
un la Secretaria de este municipio. 

Cistierna 19 de Octubre de 1878.— 
F.l Alcalde, Ramón Sánchez. 

JUZGADOS. 

Cédula edicto 
En virtud de providencia de fecha 10 

de los corrientes, dada por el Sr. Don 
Francisco Arias Carbajal,Juez de prime
ra instancia de esta villa de Ponferrada 
y su partido; se ha acordado que por 
medio de la presente cédula edicto, y 
por el término de 10 dias contados des
de la inserción de esta en la Gaceta de 
Madrid y BOLITIN OFICIAL de esta pro -
vincia, se cita, llama y emplaza á Ange
la Pinilla Asenjo, cuyo actual domicilio 
se ignora, afín de que dentro de dicho 
término comparezca en este juzgado y 
por la Escribanía del que autoriza; con 
el objeto de ofrecerle la causa criminal 
que en este dicho juzgado se instruye, 
contra las casuales que produgeron la 
muerte de su hijo José Antonio Pinilla 
Aseojo, por si quiere mostrarse parte en 
ella, apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio qne haya lugar. 

Ponferrada Octubre 12 de 1878.—El 
Escribano, Manuel Verea. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN BE LEÓN. 

Debiendo procederse por el personal de esta Delegación á efectuar la cobranza 
• le las contribuciones Turrilorial é Industrial correspondiente al segundo trimestre 
'leí actual aüo económico, ésta tendrá lugar en cada una do las localidades que á 
continuación se expresan por sus respectivos recaudadores en los dias y horas que 
a las mismas se designan. 

Partido de Sahagm. 

Nombre 
del recaudacior. 

1). Francisco Pérez. 

Mariano del ¡lio. 

Pueblos 
que recauda. 

Lucas Santos. . 

Pedro Santos. . 

Juan Nistal. 

Valenlin García. 

Rafael García. . 

Gabriel González. 

D. Andrés Merino. 

Francisco Calvo. 

A'nlolin del Valle. 

. jSahagun . . 

( Villami'ar. • 
Vlllaselio. . 

.( Viüanmrtiu. 
jSahelices. . 
IVilU volasen. 
(Grajal. . . 
JCea.. . . 

•jVillamol. . 
(Joara. . . 
/Villeza. . . 
jGorilaüza. . 

' jGallegulllos. 
(Escobar. 
/Caslrotierr.i. 
(Santa Cristina, 

•j El Hurgo. . 
Wülainoraticl. 
[ Villnverde da A 
I Castrommlarra 
' Ccbamco. . 
\La Vega d-j Almanza.. 
| Canal-jas. 
' Almanza. 
(Calziida. 

. .jjoarilla.. 
(Uercianos. 
(Cubillos de Rueda 

' '¡Valdepolo. . . 

Partido de Valencia de D . 

Villamándos. 
Villaquejlda. 
Algadefe. . 
Cabreros. . 
Fresno. . . 
Toral. . . 
San Millán.. 
Villademor.. 

Fecw en que lia de efectuarse la cobranza 

Días. Horas 

al 6 de Noviembre. 
2 al 4 
6 alS 
9 v 10 
11 "v 12 
15 ai 15 
m i t o 

7 al 9 . 
1 2 a l l i 

4 v 5 
3 y 4 
5 v 6 

Sai 10 
14 y 15 
2 y S 
4 al 6 
7 al 9 

14 v 15 
2 V5 

4 
5 al 7 
Sal 10 

M 
12 al 14 
4 al 6 
Sal 10 
2 y 3 

1, 2 y 5 
4, 5 y 6 

Juan. 

1 y 2 de Noviembre. 
3.4 y 5 

6 y 7 
2, 3 y * 

- 5, 6 y 7 
1, s y 3 

4 y 5 
7, 8 y 9 

9 4 4 

9 á 4 

/Valdevimbre. . . 
Mariano Santander. ..jArden 

(Cubillas. . : . 

I Castrofuerte. . . 
Campaias. . , . 
Fuentes de Carbajal. 
Villabráz. . . . 
Villabornate, . . 

/Valdemora.. . . 

Manuel Groppi.. . . ; ; ; 

(Matanza. . . . . 

Gregorio Zotes Cadenas}^^; ; '. \ \ 
, (Valverde Enrique.. 

Pedro Sánchez Gonz. 

Luciano Alonso Argfl. 

Juan Blanco. . . 

Cárlos OrdoOez, 

Matadeon 
Pajares.. . 
Villaoé. . . 
Villamafian. 
Valderas. . 

' (GurdoDcillo. 

ÍCampo.. . 
Corvillos. . 
Gusendos de ios Oteros 
Villanue.* las Manzanas 
Santas Martas.. . 

Juan Martínez Garrido |Valenc¡ade.D. Juan. 
Partido de L a Vecilla. 

5 al 6 de Noviembre. 
2. 3 y 4 
5,6 y 7 
8, 9 y )0 

13, H v 15 
16, 17 y 18 

2 y 3 
4 v5 

7, 8 y 9 

I , 2 y 3 
7. 8v 9 
4 y '5 
1 y 2 
3 y 4 
3 y 8 
7 y 8 

9 y 10 
5y6 

8, 9 y 10 
2, 3 y 4 

13, 14 y 15 
3 y 4 
6y 7 
2 y 3 

4,5 y 6 
7 al 10 
3 y * 
5 alS 

2 al 5 
7 al 9 
3 y 4 
3 al 7 

18, 19 y 20 
Sal 10 
15 al 15 
3, 4 y 5 ' 

D. Gavino E. Barriga. . |La Robla. . . . . 5 al 6 de Noviembre. ] 9 á 4 
/Valdepiéiago. . 
\ La Vecilla.. . 

Manuel Diaz Presa. .-¡Santa Colomba. 
[Carmenes. . . 
\Rodiezino. . . 
/Valdelugueros.. 
1 Valdeteja. . . 

Bernardo Diez Orejas. < La Ercina. 
j Vegaquemada.. . . 10.11 y 12 
(.Bciflar 13aH7 
(Matallana 3, 4 y 5 

Manuel Caruezo Gonz.jVegacervera. . . . 6 y 7 
( Pola de Gordon. . . 9 al 15 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN, OFICIAL de esta provincia para conocimiento 
de los señores contribuyentes de la misma, y en cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 16 de la Instrucción de 5 de Diciembre de 1869, reformada por Real de
creto de 25 de Agosto de 1871, é interesándoles á la vez á fia de que realicen sus 
respectivas cuotas dentro de los dias designados, pues xn otro caso se llevarán i. 
efecto las medidas coercitivas que se entablarán con toda actividad contra los que 
resulten en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún protesto dejen de 
recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que estos do
cumentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

No habiéndose realizado la cobranza del primer trimestre en los Ayuntamien
tos de Gnrdonclllo y Solo de la Vega por no haber presentado en tiempo oportuno 
en la Administra cion económica los respectivos reparliuiientos, esta se verificará 
á la par que. la del segundo en los dias designados en la ñola anterior. 

León 25 de Octubre, de 1878.—El Delegado, Eduardo Illa. 

A N U N C I O S 

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID. 

Permanecerá en L E O N todo el mes de Noviembre, fonda del Noroeste, 
plazuela de Santo Domingo, número 8. 

Habiendo sido llamado á esta población para operar de cataratas á uno de los 
facultativos que en ella residen, participo á los enfermos de les ojos que quieran 
consultar, curarse ó sufrir alguna operación pueden presentarse en dicho mes, ad-
virlicndo á estos últimos, »s muy conveniente se presenten en los primeros dias, 
porque haciéndolo asi, podrán ser asistidos basta el completo restablecimiento de 
la vista. 

Los pobres de solemnidad serán visitados y operados gratuitamente, siempre 
que acrediten su pobreza con certificado del seilor Cura párroco ó Alcalde del pue
blo donde residan. 

Los enfermos pueden venir acompañados de sus respectivos facultativos, en 
presencia de los cuales se practicarán las operaciones que se crean indicadas. 

Las horas de consulta serán, todos los dias de diez á dos por la mañana y de 
cuatro á seis por la tarde. 

Durante mi estancia en León, mi hermano D. Juan Alvarado queda al frente 
de la clínica establecida en Valladolid, calle de Santiago 21, principal (frente á la 
Iglesia.) , 0—2 

El dia primero del actual por la tarde desapareció del parador de Mufloz una 
vaca, pelo dorado, lomo quemado, dos cornadas á ambos lados, marcada con dos 
rayitas al cuarto derceho. La persona que sepa su paradero dará razón á Alonso 
Muriel, vecino de Morales del Vino, provincia de Zamora, quien abonará los gastos. 

Imprenta de Gano é Hijos. 

file:///Rodiezino
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de cualquiera de las mandíbulas, que dificulten notablemente 
la masticación, la deglución ó la libre emisión de la palabra. 

55. Cáries ó necrosis extensas de cualquiera de los maxila
res superiores ó inferior, ó de los palatinos, comprobadas por 
exploración directa. 

56. Fístula ó fístulas de la glándula parótica, del conducto 
de Stenon, de las sub-maxilares, del exófago, del estómago, del 
hígado, de los intestinos y del ano. 

57. Hérnia ó hernias de las visceras abdominales de todas 
especies y graduaciones. 

58. Procidencia permanente é irreducible del recto. 
59. Pólipos fibrosos de gran volúmen y tumores fungosos 

con la misma condición, que tengan su asiento en el recto ó 
el ano. 

60. Tumores hemorroidales externos, voluminosos é i r 
reducibles. 

61. Infartos voluminosos del hígado, del bazo ó del p á n 
creas con trastorno de la respiración ó de la nutrición. 

62. Ascitis, ó sea hidropesía del vientre. 

ORDEN SEXTO. 

• Defectos f í s i c o s y enfermedades correspondientes á los 
aparatos respiratorio, circnlatorio y sns anejos. 

63. Deformidad congénita ó accidental de la nariz ó falta 
¿ pérdida parcial de la misma ó de las partes que forman las 
fosas nasales, senos maxilares ó frontales que alteren conside
rablemente la voz ó dificulten notablemente la respiración. 

64. Lupus ulceroso profundo de la nariz. 
65. Cáries ó necrósis extensas de los cartílagos ó huesos de 

Ja nariz ó de los que forman los senos frontales ó maxilares,. 
.comprobadas por exploración directa. 
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.66. Cáries ó necrósis del hueso hjoides. ó de los cartílagos 

d é l a laringe ó de la tráquea, comprobadas por exploración, 
directa, 

67. Deformidades notables del tórax, que dificulten la cir
culación ó la respiración, entorpezcan considerablemente los 
movimientos del tronco, .ó imposibiliten el uso de las prendas'-

. de equipo y vestuario. 
68. Jorobas, jibosidades ó corvaduras anterior, posterior ó 

laterales del espinazo ó columna vertebral, que dificulten da 
una manera evidente la respiración ó la circulación, entorpez
can ó perturben los movimientos normales del tronco ó imposi ~ 
biliten el uso regular de las prendas de equipo y vestuario. 

69. Fracturas de las vértebras ó de las costillas, sin consol! -
dar y las consolidadas viciosamente con lesión de la respiración 
ó de los movimientos del tronco. 

70. Dislocación de las vértebras ó de las costillas, con lesión 
de la respiración ó de los movimientos del tronco y del espinazo. 

71. Cáries ó necrósis de las vértebras, de las costillas ó del 
esternón, comprobadas por exploración directa ó caracterizadas 
por síntomas objetivos. 

72. Hidrotorax-ó empiema, bien caracterizados. 
73. Fístula ó fístulas de la laringe ó de la tráquea con alte

ración de la voz ó de la respiración. 
74. Fístula ó fístulas en las paredes torácicas. 
75. Hérnia ó hérnias de los órganos contenidos en la cavi

dad del tórax, de todas especies y gradaciones. 
76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros torácicos ó 

abdominales. 
67. Tumores ereetiles ó fungosos de mucho volúmen, cual

quiera que sea la región que ocupen. 
78. Tisis laringen ó pulmonar confirmadas. 
79. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes vasos* 

que evidentemente dificulten ó trastornen la circulación y la. 
¿espiración. . 
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80. Varices voluminosas y en gran número de los miem

bros inferiores con marcada tendencia á la ulceración. 

ÓUDIN SETIMO. 

Defectos f í s i c o s y enfermedades correspondientes 
al aparato g á n i t o urinario 

81. Deformidad de los órganos de la generación, impropia-
-mente conocida con el nombre de hermafrodismo. - -

82. Epispadias, hipospadias ó pleurospadias situados desdé 
la parte media á la nariz del miembro viril. ' 

83. Gstrecbeces orgánicas considerables y permanentes de 
la uretra, comprobadas por medio del cateterismo. 

84. Fístulas urinarias véxico-cutineas 
85. Estrofia de ia vejiga. 
86. Falta de los testes, con ausencia de los atributos de la 

Tirilidad. 
87. Pérdida de ámbos testes. 

ÓtlDBN OCTAVO. 

Defectos f í s i c o s y enfermedades correspondiente^,.: 
d los tejidos cutáneo y celular. 

88. Hidropesía general, ó sea anasarca, crónico. 
89. Cicatriues extensas, que por la retracción del tejido ino-

•dular, ó por las adherencias á los tejidos, subyacentes, imposi
biliten la libre acción de los músculos y los movimientos de l̂ s 
articulaciones de importancia, 

90. Lepra. 
91. Elefantiasis. 
92. Tifia favosa. 
93. Pelagra. 
94. Albinismo con fotofóbia permanente. 
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ÓRDBN CUARTO. 

Defectos f í s i c o s y enfermedades correspondientes 
a l aparato de la a u d i c i ó n . 

47. Ciries ó necrósis de los huesos de ámbos oidos compro-
liada por exploración directa y acompañada de supuración 
earacteristica. 

ÓRDEN QUINTO. 

Defectos fisicos y. enfermedades correspondientes 
al aparato digestivo y sus anejos. 

48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parte de cualquiera 
de los labios, que dificulte notablemente la libre emisión de la 
palabra. 

49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los labios ó carrillos 
con pérdida de sustancia y retracción de tejidos, que dificulten 

' en sumo grado-ó imposibiliten las funciones de estos órganos. 
50. Tumores erectiles voluminosos y otras escrecencias de 

.los labios ó de las encías, que por su tamaño dificulten notable
mente la masticación ó la palabra. 

51. División, pérdida ó falta total ó parcial considerable 
del paladar, que dificulten la deglución ó alteren notablemente 

. la emisión de la palabra. 
52. Pérdida ó falta parcial de la lengua, que dificulte en 

sumo grado la masticación, la deglución ó la libre emisión de . 
la palabra. -

53. Adherencias anormales de la lengua á las partes' inme-
•diatas, que dificulten en sumo grado la masticación, la deglu
ción ó la.libre emisión de la palabra. 

54. Falta ó pérdida total ó parcial, deformidades considera
bles, fracturas no consolidadas ó las consolidadas viciosamenta 


